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...

1.7.4. Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa 

1.7.4.1. Disconformidad con la declaración de desamparo de los menores
...
También recibimos la carta manuscrita de una adolescente, de 15 años de edad, manifestándonos su temor 

ante la posibilidad de ser declarada en desamparo e internada en un centro, al igual que había ocurrido con 
su dos hermanos. Refiere que su madre fue víctima de violencia de genero y que por dicho motivo madre e 
hijos tuvieron que alojarse en una casa de acogida para la protección de mujeres víctimas de malos tratos. 
Después sus hermanos fueron declarados en desamparo e internados en un centro de protección. La menor 
relata el afecto que tanto ella como sus hermanos profesan por su madre, se lamenta de la situación injusta 
en que se ven inmersos, y nos solicita ayuda para que todos puedan volver a vivir juntos (queja 19/4816).

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.1. Justicia
...
Por otro lado, iniciamos igualmente de oficio la queja 19/3929, tras la publicación en el BOE 89, de 13 de 

Abril, del Real Decreto 255/2019, de 12 de Abril, por el que se amplía la plantilla orgánica del Ministerio 
Fiscal para adecuarla a las necesidades existentes. Nos interesaba conocer la programación que se iba a 
adoptar para hacer efectiva dicha ampliación, en cuanto a las medidas de apoyo de personal y material, 
que inciden en el ámbito competencial autonómico. La Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local nos trasladó:

...
Al mismo tiempo, a partir del próximo día 2 de septiembre se van a incorporar a todas las Fiscalías 

Provinciales con competencia en Violencia de Género de Andalucía y a cargo de los Presupuestos del Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, así como a las Fiscalías de Área de Algeciras, Jerez de la Frontera, 
Marbella y Dos Hermanas, un funcionario de refuerzo del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, lo 
que supondrá la próxima incorporación de 12 funcionarios más en las Fiscalías Andaluzas.

...

1.10. Personas migrantes
1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.10.2.1. Primera atención y acogida
...
En este sentido, con la apertura de dos nuevos centros de acogida de emergencia y derivación, en adelante
CAED, en Málaga y Almería, se garantiza una primera recepción, en unas instalaciones permanentes y
debidamente equipadas, que evitan la atención improvisada en pabellones o edificios municipales, no
diseñados para tal fin.
Los CAED, dotados de personal especializado, dispensan una correcta acogida a los inmigrantes que
llegan a las costas andaluzas y dan respuestas a perfiles especialmente vulnerables, como el de las mujeres 

víctimas de trata. Para ello, es de vital importancia una rápida detección de estos casos, que permita la 
activación de todos los protocolos establecidos para garantizar su protección.

http://https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-para-aplicar-la-ampliacion-de-plantilla-del-ministerio-fiscal-en
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Sin embargo, son muy pocas las mujeres que interponen las correspondientes denuncias y se acogen a los 
programas de protección diseñados para su perfil, siendo que una vez que son identificadas como posibles 
víctimas y derivadas a recursos específicos, muchas los abandonan y continúan su viaje hacia el norte de 
Europa, siguiendo los trayectos pautados por las redes de trata.

Así, entidades especializadas en la atención a estas mujeres, nos trasladaron en distintos expedientes de 
queja, las dificultades que encontraban cuando abandonaban sus dispositivos, en compañía de sus hijos y 
rechazaban cualquier tipo de intervención. Quejas 19/1278, 19/2055, 19/0206 y 19/2655.

...

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.1. Introducción

...
No queremos cerrar esta Introducción, dada la sensibilidad que la cuestión de la igualdad de género 

despierta en esta Institución, sin aludir a una parte, que juzgamos muy relevante, del contenido de la Nueva 
Agenda Urbana, aprobada en la Conferencia de Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible, que entre sus objetivos recoge el de lograr ciudades y asentamientos donde todas las personas 
puedan gozar de igualdad de derechos y oportunidades con respeto por sus libertades fundamentales.

Con el logro de este objetivo concluye que se podrán imaginar ciudades y asentamientos humanos que 
“logran la igualdad de género y empoderan a todas las mujeres y las niñas asegurando la participación plena 
y efectiva de las mujeres y la igualdad de derechos en todas las esferas y en los puestos de liderazgo en todos 
los niveles de adopción de decisiones, garantizando el acceso a un trabajo decente y el principio de igual 
remuneración por igual trabajo, o trabajo de igual valor, para todas las mujeres y previniendo y eliminando 
todas las formas de discriminación, violencia y acoso contra las mujeres y las niñas en espacios públicos y 
privados.”

En nuestro quehacer diario en materia de urbanismo y ordenación del territorio, intentaremos concienciar a 
las personas e instituciones con las que interactuamos para lograr que nuestras ciudades pasen a constituir 
espacios donde las mujeres, y en definitiva, toda la sociedad, puedan ejercer sus derechos en igualdad, 
libertad y seguridad, permitiéndoles desarrollar todas sus potencialidades, además de que para ello 
tengamos pensado llevar a cabo actuaciones singulares incoadas de oficio en el próximo ejercicio 2020 al 
objeto contribuir a visibilizar esta necesidad.

4. Quejas no admitidas y sus causas
4.3. De las quejas rechazadas y sus causas

...
– No irregularidad: En este supuesto se incluyen aquellas quejas en las que, tras un análisis preliminar de 

admisibilidad, no pueden apreciarse indicios de lesión o puesta en peligro de los derechos y libertades de 
los ciudadanos como consecuencia del funcionamiento de las Administraciones Públicas u otras entidades 
sujetas a la supervisión del Defensor del Pueblo Andaluz.

La mayoría de quejas rechazadas en 2019 lo ha sido por este motivo (699 quejas), con especial incidencia 
en materia de Empleo Público (141 quejas); Educación (94 quejas) y Dependencia y Servicios Sociales (53 
quejas).

Entre los casos en que ha tenido que apreciarse esta causa de inadmisión encontramos la queja 19/4338 
del área de Empleo Público, en la que el promotor manifestaba su disconformidad con una convocatoria 
de plazas de policía local por reservarse cierto porcentaje de ellas a mujeres, cuando la reserva responde 
precisamente a la normativa que trata de garantizar la igualdad en las condiciones de acceso a las funciones 
y cargos públicos.

...




